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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Es competencia de las legislaturas locales definir los sistemas municipales electorales, 

en México, debido a que la Constitución General sólo establece algunos principios 

mínimos entre ellos, la elección directa de los miembros del ayuntamiento, la no 

reelección inmediata de los mismos y la incorporación del principio de representación 

proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios de acuerdo 

con la legislación que se expida en cada una de las entidades federativas, por lo que en 

todos las leyes o códigos electorales estatales se ha incorporado la representación 

proporcional en la integración de los ayuntamientos y todas las fórmulas son mixtas, ya 

que de entrada se asigna el presidente municipal y el síndico(s) al partido mayoritario. 

Con los años se ha formado un modelo de representación en los municipios de México, 

con un perfil preponderante que no está establecido en la constitución federal, 

generalmente vemos reflejado una especie de presidencialismo y en la elección por 

planillas de los miembros del cabildo, produciéndose limitaciones a la representación 

social y a la pluralidad de actores en el proceso de decisiones. 

 

En el caso del estado de Sinaloa, la Ley Electoral del estado de Sinaloa (reformada el 7 

de Agosto de 2006, en el aspecto de las precampañas), establece la elección por planilla 

de los miembros del cabildo que son: Presidente Municipal, Síndico Procurador y 

Regidores electos por el sistema de mayoría relativa y por el principio de representación 

proporcional que para la elección de Regidores de representación proporcional de los 

Ayuntamientos, los partidos políticos participantes que obtengan votación minoritaria y 

alcancen cuando menos el 2% de la votación municipal emitida tendrán derecho a que 

se les asignen Regidores de representación proporcional. Las listas municipales se 

integrarán con el número de Regidores que corresponda al municipio respectivo 

conforme a las disposiciones de la Constitución Política del Estado. 
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JUSTIFICACIÓN 

 

La Constitución Federal sólo prohíbe la reelección inmediata de los miembros del 

cabildo, por lo que el tema de los sistemas electorales municipales no es competencia de 

una ley federal, sino que los congresos locales están facultados para abordar y resolver 

mediante una reforma electoral estatal, innovando los sistemas electorales municipales.  

En el caso que nos ocupa, consideramos que el Congreso del Estado de Sinaloa no ha 

aquilatado el enorme potencial de iniciativa que tiene para reformar sus sistemas 

electorales municipales, para eliminar la elecciones por planilla de los regidores de 

mayoría relativa y posibilitar la elección de estos regidores a través de distritos 

uninominales en los que se divida el territorio municipal, y que se establecería en la 

Legislación Electoral del estado de Sinaloa. 

 

En Sinaloa el poder legislativo, como en otras entidades federativas sólo se limitaron a 

transcribir y adecuar de manera muy delimitada las reformas de 1999 al artículo 115 de 

la Constitución Federal; no se atrevieron a adicionar, desarrollar, especificar e innovar 

el contenido de dicha reforma constitucional a sus exigencias concretas, ya fuera como 

institución municipal, intermunicipal, etc., y eludieron el reto de asumir los cambios 

necesarios de modernizar sus municipios. 

 

Recientemente el presidente municipal de Culiacán, Sinaloa, Lic. Aarón Irízar López, 

planteó la reelección de  los alcaldes y la ampliación del período de gobierno a cuatro 

años, considerando que sí se puede realizar esta reforma fundamental en Sinaloa, como 

ya ocurrió en el estado de Coahuila, que es regido por la misma Carta Magna. Esto es 

un asunto de voluntad política y de una apuesta que va con los tiempos actuales. Una 

extensión del plazo de los gobiernos municipales, fortalecería la planeación de las 

ciudades y los pueblos para entregar mejores resultados a los gobernados, quienes a su 

vez se distraerían menos con tanta elección. El presidente municipal en mención –que es 

Vicepresidente de la Federación Nacional de Municipios de México-, agregó que él, 

como presidente de dicho organismo y muchos Alcaldes del país están de acuerdo que 

debe haber una ampliación del período de Gobierno. Incluso una reelección inmediata, 

con candados claros para que si no le gustan al pueblo, se trunque la reelección, como 
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también cree en la reelección del Poder Legislativo. Lo anterior es parte de los 

entrampes que tiene este país, añadió.1 

 

Este asunto, abundo, Irízar López, debe tener prioridad para los diputados locales, los 

federales y los senadores, porque el país necesita con urgencia atender sus prioridades e 

impulsar las reformas necesarias para el desarrollo nacional. México, resaltó, es de los 

países rezagados en el mundo, que no tienen una visión de la posmodernidad, como es 

la reelección de los alcaldes, la ampliación de sus períodos, la reelección de los 

legisladores. 

 

Es buena y oportuna la propuesta del presidente municipal de Culiacán, sin embargo, 

consideramos que antes que nada debiera establecerse la elección de los regidores a 

través de distritos uninominales, por ser una forma más democrática, la cual fortalecería 

a los regidores en sus funciones y los electores de cada distrito tendrían más 

acercamiento con sus representantes en la búsqueda de la satisfacción de sus 

necesidades en las colonias y barrios. Por supuesto que al existir la reelección, los 

electores elegirían a los regidores que si cumplieran con sus funciones, más allá de sus 

partidos políticos. 

 

Impacto científico, académico, o institucional: 

 

El proyecto de investigación tendrá un fuerte impacto en la sociedad sinaloense porque 

con nuestras propuestas en torno a las modificaciones a la representación política en los 

órganos del gobierno municipal fortalecerán la democracia y por ende la relación 

gobierno-ciudadano-habitante de los municipios del estado de Sinaloa. 

Vinculación con sectores sociales, productivos o gubernamentales: 

 

El proyecto está fuertemente vinculado a los diferentes sectores sociales y 

gubernamentales, por ser de interés público. 

 

OBJETIVOS  

 

                                                 
1
 Irízar López Aarón, Presidente Municipal de Culiacán, Sinaloa, Periódico Noroeste, publicado el día 2 de 
febrero de 2006.  
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Elaborar un proyecto de decreto de reformas a la Constitución Política del Estado de 

Sinaloa, relativo a la forma de elección de los regidores municipales a través de distritos 

uninominales, para entregarlo al H. Ayuntamiento del municipio de Culiacán, por 

medio de la Universidad Autónoma de Sinaloa, con el propósito de que se analice y 

pueda retomarse como proyecto de reformas ante el Congreso del Estado de Sinaloa. 

 

Presentar el trabajo de investigación a la Red de Investigadores en Gobiernos Locales 

Mexicanos, como producto investigativo de nuestra Universidad Autónoma de Sinaloa. 

 

Contribuir desde esta trinchera al avance democrático en materia electoral y de 

integración del gobierno municipal en Sinaloa. 

 

MARCO TEÓRICO 

 

Concebimos, de acuerdo con la municipalista Teresita Rendón Huerta Barrera, que el 

primer encuentro de los seres humanos de nuestros días con el poder público y el 

derecho, se da generalmente en el contexto del municipio, como instancia del poder 

público, por ser además y cada día más una corporación de servicios públicos que tiende 

a satisfacer las necesidades más elementales de carácter general, suma de las 

necesidades individuales similares de sus habitantes. Es en la comuna donde reside la 

fuerza de los pueblos libres. Sin instituciones comunales podría una nación darse un 

gobierno libre, pero ella carecerá de libertad. La democracia municipal cumple con tres 

misiones fundamentales: aproxima a la población a los problemas locales, constituye 

una escuela de civismo y ciudadanía y significa un freno a la excesiva concentración del 

poder en los organismos centrales. Por todo ello los municipios constituyen el supremo 

baluarte de la verdadera democracia y del libre ejercicio de los derechos y de las 

libertades fundamentales de la persona.  

 

En las reformas de 1999 al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos se reconoce que “Cada municipio será gobernado por un 

ayuntamiento de elección popular y directa”, en lugar de la redacción anterior que decía 

administrado. Se asienta, pues, en el ordenamiento constitucional, con claridad, la 

función del ayuntamiento en el municipio como orden gubernamental, siendo 
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reconocido el Municipio como el primer orden de gobierno y el más cercano a la 

población. 

Las prácticas electorales de los municipios constantemente son objeto de una fuerte 

demanda democrática; particularmente las formas de elección de los integrantes del 

cabildo incentivan claramente prácticas autoritarias. Entre estas la forma en que se 

construyen las planillas; la ausencia de autonomía política de algunos regidores; el poco 

pluralismo existente en varios municipios y en la toma de decisiones al interior de los 

cabildos, frecuentemente motivados por el presidente municipal, cuyo actuar es muy 

cercano al presidencialismo, y por consiguiente la poca cercanía y compromiso, de los 

regidores con el electorado y los habitantes en general. 

 

Con todo y el principio de representación proporcional en 1983, aún no se ha podido 

construir una verdadera democracia dentro de los cabildos, pues el diseño institucional 

que rige actualmente las elecciones municipales obliga a una votación por fórmula o 

planilla y en muchos casos la fórmula o planilla no está constituida para que sea vea 

representado a todo el territorio y población municipal, lo que puede derivar en políticas 

públicas incompletas o sesgadas a los intereses de ciertas áreas del municipio.  

 

Compartimos el pensamiento de la Mtra. Blanca Acedo, cuando establece que el sistema 

mixto de regidurías que existe en 26 entidades federativas (entre ellas Sinaloa) no 

permite que los partidos obtengan triunfos en las dos pistas (la mayoritaria y la 

proporcional) como sucede en la cámara de diputados y los congresos locales, debido a 

que las regidurías de mayoría relativa se asignan a través del mecanismo de planilla. 

Adoptar una reforma así, implicaría dividir el territorio municipal en diversos distritos 

electorales para elegir a cada uno de los regidores de mayoría relativa. Este modelo 

puede ser incorporado por los congresos locales, en las legislaciones electorales, sin 

necesidad de reformar la Constitución federal. 

 

Por eso, como nivel de gobierno el municipio requiere que se integre a los 

ayuntamientos a través de mecanismos más democráticos, que permitan una mayor 

participación ciudadana; pero sobre todo la ciudadanía estaría mejor representada, y par 

lograrlo, el mecanismo ideal es la elección de los regidores municipales, la del 

presidente municipal y la del síndico procurador, de manera simultánea, pero en urna y 

boleta separada, para tal efecto se dividiría al municipio en distritos electorales 
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uninominales, con la finalidad que en cada uno de ellos se elija un regidor municipal, y 

por otra parte se mantenga la planilla en lo que se refiere a la elección de los regidores 

municipales a través de del principio de representación proporcional, perdurando así el 

sistema mixto, pues se combinarían los dos principios de asignación de escaños en las 

democracias del mundo: el principio de mayoría relativa, según el cual en cada distrito 

electoral gana sólo el candidato que obtiene una mayor votación y el principio de 

representación proporcional, según el cual los partidos tienen derecho a cierto número 

de curules a partir de su votación global. En concordancia con lo que señala José 

Antonio Crespo, el principio de mayoría permite una vinculación más directa entre el 

legislador y el electorado de su distrito (diseñado con ciertos límites poblacionales y 

geográficos para facilitar la comunicación entre representante y electorado) pues de él 

depende la conservación de su cargo (cuando hay reelección inmediata, como ocurre en 

la gran mayoría de las democracias) y favorece la formación de mayorías partidarias en 

los congresos o parlamentos para dar  mayor gobernabilidad y agilidad al proceso 

legislativo. El sistema de representación proporcional nivela la representación 

parlamentaria entre votos y escaños y admite la representación de partidos minoritarios. 

 

 

METODOLOGÍA 

 

En nuestra investigación haremos uso de los siguientes métodos: el deductivo, pues 

partiremos de lo general a lo particular; el histórico, para buscar los antecedentes 

relativos a las elecciones municipales en México, particularmente en los tiempos 

modernos; el método comparativo nos servirá para encontrar en algunos entidades 

federativas el mecanismo de elección de los regidores de mayoría relativa a través de 

distritos uninominales, y también en algunos países, como Brasil, Venezuela y 

Argentina. 

 

Como trabajo de campo, aplicaremos encuestas y haremos entrevistas a actores políticos 

de los tres niveles de gobierno en Sinaloa y a ciudadanos en algunos sectores, 

concretamente de los municipios de Culiacán, Mazatlán, Los Mochis, Guasave y 

Guamúchil. 
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